
ESCROW ECUADOR DSBU CIA.L,TDA. 

LOJA, un de Junio del dos mil dieciseis 

Señor(a) 
UHE BERNARD ROBERT 

Ciudad.- 

De mus consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía ESCROW 
ECUADOR DSBU CIA.I.TDA., otorgada el día un de Junio del dos ml 
dieciseis ante el/la Notario(a) SEGUNDA del Cantón LOJA, usted ha 
sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para 
lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las 
atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 
escritura de constitución citada. 

, 

Accionista / Socio 

[SAMANIEGO VALDIVIESO JOSE MARIA, 

lUHE BERNARD ROBERT - 

Acepto cl cargo de GERENTE GENERAL. de la compañía ESCROW 

ECUADOR DSBU CIA.LTDA,, para el cual he sido clegido(a). 

  

  
  

   UNE BERNARD ROBERT 
GERENTE GENTRAL. 
CEDULA 1105676181



  

DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRM 

20161101002D010724 

Factura No.: 002-003-000025831 

En la crudad de LOJA, el día de hoy un de Jumo del dos mul diecas 
ante mí DOCTOR VINICIO LEONARDO SARMIENTO 
BUSTAMANTE, Notario(a) SEGUNDA DEI. CANTÓN LOJA, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley 
Notanal, comparece el/la señor(a) UHE BERNARD ROBERT, a quien 
de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

   18; 

identificación número 1105676181 cuya copia cortticada se agrega a esta 
diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien 
declara tener su domicilio cn VILCABAMBA (VICTORIA), 

solicitándome de manera verbal su desco de suscribir en mm presencia el 
documento adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE 
GENERAL de la Compañía ESCROW ECUADOR DSBU CIA LTDA , 
al cfecto, identificado que fue por mí, procede en mu presencia a firmar al 
pie del referido documento, mamfestando que es la única que utiliza en 
todos los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO TA 
AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 
Notarial. Queda mcorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 
SEGUNDA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE     Ob» Notano(a) Público(a) 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS



...le hace bien al país!    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

PERSONAS NATURALES 
NUMERO RUC: 1105675181001 
APELLIDOS Y NOMBRES: UHE BERNARD ROBERT 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: RISE OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: NO 

CALIFIGACIÓN ARTEGANAL: NUMERO: 

CONTRIBLYENTE EN SUSPENSION TEMPORAL: No 
  

FEG. NACIMIENTO: 13/08/1958 FEC, ACTUALIZACION: 30p09/2013 
FES. INICIO ACTIVIDADES; 28042010 FEC, EUSPENSION DEFINITIVA: 
FEC. INSCRIPCION: 2842010 FEG, REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIMDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE GUÍA ESPIRITUAL Y MEDITACION. 

DOMIGILIO TRIBUTARIO: 
Provindle: LOJA Gantón: LOJA Parroquia: VILCABAMBA (VICTORIA) Callo: BOLIVAR Númora: BN Referencia; ADOS 
GUADRAS DE LA POLICIA Teléfono 050892530 Ema: besar! 3562Wyahoo sam 
  

  

  

DOMICILIO ESPECIA 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

*REGIMEN SIMPLIFICADO 
eruPO CATEGORIA RANGO CUOTA MENSUAL 
ACTIVIDADES DE SERVICIO 1 De500 35 

ACTIADADES DE HOTELES Y RESTAURANTES 2 5001-4900 24 
TOTAL APAGAR: 25.57 

El valor de su cuota final será la sumatoria de todos los grupos de actividades que constan en este sección. El valor final a pager 
press superior exa rerao enel ago de sus cues, deacuerdo al vencimiento estatico según u noveno digo del 
RUC. 
  

Las personas naturales que superen los mias celabiscidos an el Roglamanto para la Aplicación de lo Loy de Equidad 
Tbutata, estarán obligados a lever contabildad, conviriándosa an agentos de retonción, y no podrán ecogeras al Rágiman 
Simpliicado (RISE) 

   

  

  

  

, SI supera los mentos establecidos en el reglamento estará lálgado a llovar ceptablidad paro, sigo Grao ha 
presentación de aus obllgacionios uorá mensual, am o ? ocn loa al | 
UE ESTABLECIMENTOS REQWTRADOS: a IAN AMERTOSS. 
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